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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Ot6rgase Personalidad Jurídica a 
Asociación de Radiodifus<>res 

de Nicaragua 
Rtg. 3102-B/U No. 751480-IS lO'l.00 

El Presidente de la Repúb'lca, 
a sus habitantes, 

s~bed:. 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1399 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Concédesele Personalidad ju 

rfdka a la entidad denominada e l\sociaclón 
de Radiodifusores de Nicaragua>, la cual 
tiene su asiento en esta ciudad capital de 
Managua, lugar de su fundación. Esta entl· 
dad dedicará sus actividades al mrjoramien· 
to de los diferentes sectores que funcionan 
en la Radiodifusión, sin fines de lucro. La 
representación legal de la Asociación la os· 
tentai á la persona que sea designada por la 
Asamblta General, y los Estatutos corres· 
pondient_es deberá11 ser presentados para su 
aprobación en el Ministerio de la G Jb~rna· 
ción. 

Arto. 2o.-Esta ley empezará a regir des· 
de su publicación en cla Gaceta>, Diario 
Oficial., 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D.N., die· 
ciocho de Octubre de mll novecientos se· 
senta y siete.-Adolfo Martlnez Talavera, 
D. P.-J. Alej .. Romero Castillo, D. S.-Ra· 
miro Granera Padilla, D. S. 
. Al Poder Ejecutlvo.-Cárnara del Senado, 
Managua, D.N., 25 de Octubre de 1967.
Humberto Castrillo M., S. P. - Pablo Rener, 
S. S.-Adán Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintiséis de Octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. e .a.no Ru· 
bén Dar fo> .-A. SOMOZI\, Presidente de 
la República.-Vicente Navas A., Ministro 
de la Gobernación. 

Cámara de Diputa~os 

Vigésimo··Segunda Sesión de la ~ámara 
de lJiputados 
(Oontinúa) 

Interviene el Diputado Robleto Gallo pa· 
ra adherirse a las mociones de los Docto· 
res Paguaga Irías y Arroyo Buitrago res· 
pectivamente; que dichas proposiciones 
contienen un problema de carácter nacio· 
nal que debe resolverse urgentemente con 
la rapidez que el caso amerita; que en es· 
te caso se debe actuar patrióticamente, y 
cree que para completar más aún, la mo· 
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ción Paguaga Irías, la Cámara debe seña· 
larle a la Comisión que nombre para este 
efecto, un plazo para que rinda su infor· 
me por escrito, y en último término, la in· 
terpelación al Ministro de Relaciones Exte· 
riores. 

Toma de nuevo la palabra el Diputado 
Paguaga Irías para informar que tiene da· 
tos fidedignos de que en la zona de Jala· 
pa, además de usurpaciones de tierras, se 
están cometiendo asesinatos. Acepta la en· 
mienda que el Diputado Arroyo Buitrago 
hace a su moción. 

Interviene el Diputado Hidalgo y ex· 
presa: que en un principio estaba acorde 
con la moción del Dr. Paguaga Irías, pero 
que al escuchar las intervenciones de los 
dos últimos oradores que le han precedí· 
do al uso de la palabra, tiene fundadas 
dudas sobre si es conveniente aprobar la 
moción del Diputado Paguaga Irías, pues 
quieren embarcar al Congreso en una na· 
ve que vaya a navegar_ en aguas peligro
sas. Que la moción en discusión perte
nece más bien al resorte del Poder Ejecu· 
tivo por medio del Ministerio de Relacio
nes Exteriores que es el que dirige la po
lítica exterior del Estado; y que este asun
to no es de la incumbencia de esta Cámara~ 
que reconoce patrióticamente que es un 
deber de los representantes del pueblo ve
lar por la seguridad física y el patrimo
nio de quienes los han electo; pero, que 
existiendo otros medios señalados en la 
Constitución para resolver esta clase de 
conflictos, es conveniente y necesario que 
los resuelva el órgano del Estado compe
tente, que en el presente caso es el Po
der Ejecutivo. Que no se explica cómo 
una Comisión de esta Cámara pueda lle· 
var a cabo investigaciones en territorio 
hondureño, pretendiendo con esto el mo
cionista y los dos oradores anteriores, -
tal vez sin medir los alcances-, crear un 
distanciamiento entre las amistosas re· 
laciones que existen entre el pueblo y Go· 
bierno de Honduras con el de Nicaragua. 
Entonces, Señor Presidente, el Honorable 
Diputado Paguaga Irías retiró su moción 
al aceptar la moción que se contrae a ins
peccionar el lugar de los hechos. 

Por eJ orden pide la palabra el Dipu
tado Paguaga Irías, para manifestar que 
él, en manera alguna, ha retirado su mo
ción. 

Continúa en el uso de la palabra el Di
putado Hidalgo para oponerse a la moción 
del Diputado Paguaga Irías y a los agre
gados que le han hecho los Diputados 
Arroyo Buitrago y Robleto Gallo. 

El Diputado Argeñal Papi pide la pala
bra y dice : "Después de escuchar la. mo· 
ción del Diputado Paguaga Irías, del Oca
.tal de Las Segovias, y escuchar la palabra 

de otros estimables colegas, en nada les 
niego yo el fervor patriótico de defender 
la soberanía de nm.stra querida Patria, 
de nuestros hermanos nicaragüenses. Pe
ro cuando en brillante exposición que aca
ba de decir el Diputado Hidalgo, no pode
mos estar asustando a un toro que nada 
nos ha hecho; nosotros somos el Poder Le
gislativo, pero no podemos estarnos reba
jando para andar en comisiones de coope
rativismo, de callejeras o de chusmas ~
mo cualquier instrumento. Somos el Po
der Legislativo y no podemos estar di
ciéndonos aquí locuras demagógicas y pa
yasadas, de fantasías, que vamos a inter
pelar a un Ministro de Relaciones Exterio
res, a un gran Ministro que no tiene que 
ver nada con los problemas fuera de nues· 
tra frontera, porque no ha habido ningún 
problema interno que nos atañe. No po
demos hablar de destitución de Embaja · 
dores ni Representantes, sino de hablar 
claro y tajante como dijo Luis F€'lipe Hi
dalgo que no podemos estar nombrando 
Comisiones ni estar interpelando; sí, que 
el Poder Ejecutivo tiene al frente del des· 
tirio de todos los nicaragüenses, liberales 
y conservadores o como se llamen, a un 
hombre capaz para defender la soberanía 
de los nicaragüenses de cualquier color po· 
lítico, porque está con el Presidente de los 
nicaragüenses. También tenemos un Ejér
cito que sabe mantener el orden y la paz 
y el respeto a la soberanía; públicamente 
me extrañaba a mí, que no digan una so· 
la palabra los diarios de la República, an· 
te tanto atropello contra nuestros conciu· 
dadanos nicaragüenses. Pero sí, hago eco 
y creo en la denuncia del Honorable Di· 
putado Paguaga Irías, para que el Eje
tivo tome cartas en el asunto de investi
gar, ¡}orque nosotros señores, basta ya de 
violencias, basta ya de demagógicas, basta 
ya". Las fraternales relaciones que tene· 
mos con el hermano pueblo y Gobierno 
de Honduras, son conocidas que se sienten 
y se palpan en el alma de cada ciudadano. 
Nosotros sabemos que en Honduras viven 
nicaragüenses a como viven miles de hon
dureños aquí, y nos tratamos con caballe
rosidad y cultura, olvidando el pasado de 
derramar sangre, sangre de inocentes por 
un pedazo de tierra que pertenecía a otro 
y lo declaró el Tratado de La Haya y que 
lo que nosotros hicimos fue respetar esa 
sentencia como hombres valientes, como 
patriotas, pero por eso ahora no vamos 
a salir tirando mecataros por donde no 
existe. Creo yo, que el Diputado Hidalgo 
con brillante exponencia no como jurista, 
no como hombre de demagogia, que dijo 
tácitamente que el Ejecutivo es el que tie
ne que verlo. Si yo fuese el Diputado de 
Las Segovias y hubiese algún ultraje a un 
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amigo, a un correligionario, a un ciudada
no nicaragüense, inmediatamente, en cal~
dad de ciudadano y Diputado, me consti
tuyo al lugar de los hechos y pongo la de· 
nuncia pe1sonalmente en la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de mi país para que 
investigue tal caso; pero no vamos a ocu· 
par a la Cámara de Diputados como tram· 
polín y hacer lo que uno quiera. A unos 
se les mete decir: Hell Hitler; otros fas
cismo-comunismo, Mussolini, otros aquí; 
no señores. Estamos viviendo una vida 
real de democracia, de libertad, de orden 
y de paz en nuestra Patria, y por eso yo 
no estoy de acmrdo ni quiero se nombre 
una Comisión. Sí, estoy de acuerdo en 
que el Ejecutivo a través del Ministerio 
de Relaciones Exteriores o su Embajador, 
establezca las pertinentes investigaciones 
y se le dé la garantía a los hermanos ni· 
caragilenses que viven allá del otro lado 
de las fronteras y de los ríos y que ahora 
pertenece a la República de Ho~duras. 
Estoy de acuerdo que por los medios pa· 
cíficos podamos conseguir todo el respe
to que merecen nuestros conciudadanos. 
Yo no creo en violencias porque guarda
mos fraternales relaciones con el Gobier
no de Honduras y con el Istmo Centroame· 
ricano. No nos vayamos a poner en ri· 
dículo, como el que acaba de haber un con
flicto fronterizo de Honduras y El Salva
dor, donde oficiales y militares estaban 
presos al otro lado de ~a fronter.a; luego 
los soltaban, luego volVJ.an a vemr y lue
go era litigación de terratenientes que es
taban aprovechando el desorden d~ntro de 
la armonía y las fraternales relaciones .de . 
dos países hermanos. Hace ~c? .un dia
rio de los opositores, de presbg10, no lo 
puedo negar, aclaró públi,camente de dón· 
de venía el desorden. As1 es que nosotros 
debemos por medio del Ejecutivo, que es 
capaz, que es responsable de def e_nder la 
soberanía de nuestra Patria a traves de su 
Ministro de Relaciones Exteriores, Minis· 
tro de Relaciones capaz, capaz de defen
der la soberanía de Nicaragua y las bue· 
nas relaciones con los hermanos pueblos 
vecinos para que ellos investiguen y por 
los canales diplomáticos, con los Tratados 
Internacionales, con el respeto a la sen· 
tencia de La Haya y lo convenido con la 
Organización de los Estados Americanos, 
que en relación existe un:i Comisión Li
mítrofe de Honduras y Nicaragua y tan-. 
tos hay de Honduras como hay de Nicara· 
gua. Me da pena que hombres con talen· 
to, que hombres capaces, vengan como 
analfabetos juristas yo los puedo llamar, 
o niños tiernos, a proponer ideas, mocio· 
nes que no concuerdan con la Constitu· 
ción de la República. Ya que soy un hu· 
milde ciudadano pueblerino, que no tengo 

la capacidad jurídica que me puedan ad· 
judicar, pero sí veo la intención sana y 
perfecta de lo que dice el mocion:sta Doc· 
tor Paguaga Irías. La veo sana cuando 
dice que se investigue. Pero yo veo la 
curva cuando ya le están tomando otros 
terrons por allí. Pero esta ala mayori· 
taria de la Cámara de Diputados se pro· 
nunciará para que sea el Ejecutivo quien 
investigue todos los atropellos que si se 
comprobasen existen a los nicaragüensEs, 
para que se defiendan a los nica.ragüen· 
ses, así como nosotros respetamos a los 
hondureños. De manera, Señor Presiden· 
te, que me adhiero al mocionista Diputado 
Luis Felipe Hidalgo, quien con brillante21 
y elevado patriotismo ha sabido interpre· 
tar los deseos de la Cámara, para que el 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Re
laciones Exteriores, investigue lo que su· 
cede allí. Si el Ministerio de Relaciont a 
Exteriores no hace la investigación ni ha· 
ce alguna cosa, ni protege a los ciudada· 
nos nicaragüenses, tienen razón en esta 
Cámara de venir a gritar de voz en cuello, 
que no se atendió su queja ni que se in
vestigó nada al respecto. No estemos 
nosotros aprovechando por adelantado lo 
que no ha sucedido. Debe de existir con 
el Gobierno Constitucional de la hermana 
República, las más fraternales armonías 
y debe de haber comprensión para que las 
denuncias que se van a poner, sean por 
los canales diplomáticos de Relaciones Ex· 
teriores, con nuestro Embajador; pero no 
es así la cosa, que vamos a ir en lomo de 
mulas. El Poder Legislativo debe ser se· 
rio; les habla, señores, un soldado que 
puede ir a exponer su cacaste para ex· 
poner la soberanía, no habla un demago· 
go, que a la hora de los caites se va a ir 
a meter dentro de un pozo en el mecate a 
esconderse. Yo por eso, Señor Presidente 
de la Cámara de Diputados, joven brillan· 
te, líder de grandes futuros, que usted en 
esta noche sepa una vez dar el ejemplo; 
que_ nosotros no estamos en capacidad, no 
estamos para violar la Constitución; no 
estamos para venir aquí sólo porque so· 
mos Diputados inmunes, y aquí se habla 
lo que se quiere, como las loras a ver es
to y el otro, sin ninguna base. Seamos 
hombres serios; somos Diputados que com· 
ponemos el Poder Legislativo de un país 
y tengamos mayor respeto e investigue· 
mos las cosas más; yo, como dijo mi co
lega Dr. Paguaga Irías, lo felicito por su 
brillante intervención, su celo y preocu· 
pación por nuestros hermanos nicaragüen· 
ses. Pero vamos a buscar primero los ca
nales de la cultura, para ver qué es lo que 
realmente hay de los hechos; que se haga 
la denuncia, pero primero se debe hacer 
ante el Ministerio de Relaciones Exterio· 
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res, para que el Ejecutivo investigue. hasta ahora me doy cuenta que es un ami
Nosotros no vamos a presentar aquí las gazo del distinguido Doctor Morales Oeón, 
quejas de leguleyos en los pueblos, de juz- y que él, tenía instrucciones del Gobierno 
gados y de cosas para que los resuelva el de Nicaragua, que en ese entonces gober
Poder Ejecutivo; así que yo les ruego, por naba el país don Luis Somoza (q. e. p. d.). 
eso; ya no· estamos corno dije: Hell Hi- Las instrucciones que dio fue a concesión 
tler, Mussolini, nada de eso; estamos en el de retirar la Guardia Nacional que estaba 
campo de la democracia y libertad donde introducida en territorio hondureño; ex.is· 
hay igualdad humana, en nuestra Patria. tía, o mejor dicho existe, un problema 
Gracias. desde entonces; cuando fue fallado el li-

lnterviene el Diputado Urcuyo Ballada- tigio, que de acuerdo con la Constitución 
res manifestando la preocupación que le de la República de Honduras, no permitía 
embarga, a él particularmente y a todos que ningún extranjero, (y a nosotros en 
los nicaragüenses sobre la precaria situa- Honduras se nos trata corno a extranje· 
ción que están pasando nuestros compa- rós) tuviera propiedades a 40 kilómetros 
triotas. Que no está de acuerdo con la de la frontera con otro país, como es Ni
moción Arroyo Buitrago ni con la moción caragua. Entonces fue que se firmó ese 
del Diputado Robleto Gallo, y cree que lo Protocolo ante un Tribunal Internacional 
correct.9 y legal en este caso, es que se con garantía de la OEA, que Nicaragua 
nombre una Comisión del seno de esta Cfl,- retiraría sus tropas siempre que el Go· 
mara, para que se aboque con el Señor bierno de Honduras respetara las propieda· 
Ministro de Relaciones Exteriores, e in- des de los nicaragüenses, que por desgra
forme sobre la situación de nuestros com- cia de ese fallo quedaban dentro del 
patriotas, para que la Comisión, después territorio que iba a ocupar Hondu_ras; 
de un cambio de impresiones, nos infor- en la creencia supongo yo, porque yo 
me sobre la realidad o no de los hechos. no soy miembro del Ejecutivo, como el 

Interviene el Diputado Doctor Orlando Diputado Don Luis Felip~ Hidalgo que 
Morales Ocón, manifestando que resulta siempre habla en nombre del Ejecutivo; 
antilógico y antijurídico, porque es contra en vista de esa circunstancia y en la creen· 
la Constitución pedir la interpelación o el cia de que habiendo un derecho interna· 
envío de una nota al Señor Ministro de Re- cional, está sobre la Constitución de la Re
laciones Exteriores Doctor Lorenzo Guerre- pública, es que se hizo esa transacción. 
ro. Que no existe cargo concreto a su jui· ¡·No sólo se han e~viado ~misiones para 
cio, que merezca esa falta de respeto a ' que .respeten los hondun;nos, .para que los 
una autoridad de las calidades del actual t R:eg1stros de Hond1;1ras i~.scnban las pro
Titular de la Cartera de Relaciones Ex- ; piedades de los mcaraguenses; pero lo 
teriores. Al concretarse a la moción del han negado; lo digo con conocimiento de 
Diputado Paguaga Irías, considera el · causa porque un ex-co~eligionario mío 
asunto delicado, que implica cierto pa- <i;>orque ahora es apolítico), el Doctor 
triotismo que debe ser revivido con cari- Diego Manuel Chamorro, no sé si por ges
ño y apreei~ por esta Cámara. Que no tio~es de quién, llevó esa misión an.te las au
está de acuerdo con, el Diputado Doctor tondades de Hondu:r;as. Las autoridades de 
Arsenio Alvarez Corrales para que inter- Hondura~ }e prometieron que iban a acatar 
pele al Señor Ministro de Relaciones Exte- la resoluc1on de la OEA, pero hasta la fecha 
riores, como tampoco está de acuerdo con no han podido inscribir sus propiedades, y 
la destitución de nuestro Embajador en no sólo, como dijo el Diputado Hidalgo, 
Honduras, Doctor Armando Luna Silva, son divagaciones; ha habido muchas muer
persona de todo su aprecio, e quien cono- tes, han matado a muchos nicaragüenses; 
cen muchos Representantes del ala izquie·r· ll~gan patrullw:i del Ejército o cuatreros o 
da por haber estudiado conjuntamente con llamense como se llamen y matan a los 
él. Opina que se actúe con cautela en es- que están fincados en ese territorio. No 
te asunto. Manifiesta además, que tiene es a ninguna ave.ntura que nos vamos a 
confianza y fe absoluta en el Ejecutivo y e!llbarcar como dice el Diputado Hidalgo, 
en el Ministro de Relaciones Exteriores, smo que hay hechos concreto: muertos y 
para defender satisfactoriamente este no inscripción de propiedades. En reali
asunto. dad, en lo que sí tiene razón el Diputado 

Hace uso de la palabra el Diputado Al- Dr. ~orales ÜCÓI_l, es que el Ministro de 
varez Corrales y dice: "Quizá como fui Rel!lc1on.~ Extenores, ,es un hombre_ que 
uno de los primeros que hice uso de la esta recien llegado a~h y no conoce este 
palabra, no me entendieron o yo no me ex- P1:º?1ema. Y que. seria . buen~ que la Co· 
pliqué bien. Dije que en realidad esto no m1s16n de Relaciones Exteriores, como 
era un problema nuevo, que era un pro- mocioné yo al principio, fuera donde el Mi· 
blema, viejo, y que el Ministro o el Emba- nistro, le pidiera un informe para que és
jador que yo no sé quién es, sino que te por medio o mejor dicho el Ejecutivo 
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por medio de Relaciones Exteriores, quien 
maneja todo este mecanismo, o bien ha
gan nuevas gestiones amistosas ante el Go
bierno de Honduras, o bien destituyan al 
amigón del Doctor Morales Ocón, si es que 
este señor no ha cumplido las instruccio
nes que el Ejecutivo le ha dado en dos 
períodos consecutivos: en el periodo del 
ex-Presidente Don Luis Somoza y en el 
período del Dr. René Shick. De manera que 
no son aventuras ni cosas nuevas, ni son 
cosas baladíes cuando están las muertes y 
los intereses de los nicaragüenses. De 
manera que yo hice la formal moción de 
que se nombre la Comisión o que se le den 
facultades a la Comisión de Relaciones Ex
teriores, para que visite al Ministro de Re
laciones Exteriores y la ponga al tanto de 
esto y la idea de la Cámara de Diputados. 
t>e manera Señor Presidente, para no ha
cer largo este asunto, mociono formalmen-

. te para que la Comisión de Relaciones Ex

. teriores de la Cámara de Diputados, visite 
al Ministro de Relaciones Exteriores para 
ponerlo al tanto de estos problemas. Y si 
esto no llegara a tener ningún resultado, 
pues el Poder Soberano del Estado toma
rá otras medidas que crea oportuno en 
otra ocasión. 

El Diputado Arroya Buitrago expresa 
que como Representante de la Región 
Norte del pais se solidariza con la moción 
del Diputado Paguaga Irías; que los Re
presentantes de esa región han tenido to
da la vida sensibilidad patriótica porque 
reconocemos de cerca los problemas a que 
han sido sometidos nuestros hermanos y 
compatriotas del Norte de la frontera. 
Que no está de acuerdo con lo manifesta-· 
do por e'} Diputado Hidalgo al pretender 
colocar al Congreso, bajo la tutela del Eje
cutivo. Que el diálogo es la forma civi
lizada en que los hombres resuelven pací
ficamente sus problemas. Que los regí
mene·s dictatoriales precisamente quieren 
destruir ese elevado concepto, como lo hi
zo Hitler al suprimir el Parlamento ale
mán, porque le restaba poder y de esa ma
nera hacia las cosas más simples. y senci
llas, y el Gran Dictador costó vidas innú
meras a la hnumanidad, porque precisa
mente quitó el diálogo entre los hombres, 
quitó la expresión universitaria de uno de 
los países más cultos de Europa; que no 
se repita más nunca esto, que no se vuel
va a decir en esta Cámara como dijo el 
Diputado Hidalgo que estamos sometidos 
absolutamente al Poder Ejecutivo y que 
este Poder es el que tiene que resolver so
bre este asunto, como repetidas veces lo 
manifestó el Diputado Hidalgo, quien ha
ciéndose el líder de la mayoría de esta Cá
mara, vino a insinuar a los Re·presentan
tes del Partido Liberal Nacionalista, que 

venimos a hacer demagogias, los que te
nemos una palabra patriótica, para defen
der completamente a las personas que es
tán padeciendo en la región que represen· 
tamos. Finalizó apoyando la moción del 
Diputado Paguaga Irías y también la su
ya propia en el sentido de que se nombre 
una Comisión Especial para que escuche 
de viva voz de los nicaragüenses, el relato 
de los hechos que están sufriendo. 

Pide la palabra el Diputado Paguaga 
Irías para manifestar que los Diputados 
Hidalgo y Argeñal Papi, han querido re
troceder su moción de él, al atribuirle pa
labras que no ha expresado. Que han trans
currido más de seis años a raíz del fallo 
de la Corte Internacional de Justicia de La 
Haya, sin que los Gobiernos anteriores, que 
han tenido pleno conocimiento de este pro
blema, hayan intentado resolverlo. Que la 
situación que afrontan nuestros compa
triotas, consiste en dos problemas distin
tos: 1) de ciudadanos nicaragüenses que 
teniendo títulos inscritos en el Registro 
de Nueva Segovia, y residiendo en Nica· 
ragua, el Gobierno de Honduras no reco· 
noce la validez de esos títulos, y no per
mite que ejerciten sus derechos de pro
pietarios; y 2) el que se refiere a nicara· 
güenses que por amor a la parcela de tie
rra que cultivan, se quedaron en territo
rio hondureño al otorgarle, el fallo de La 
Haya, esas tierras a Honduras, y estos 
compatriotas son precisamente, los que 
están siendo ultrajados y sometidos a to
da clase de humillaciones. 

Pide la palabra el Diputado Doctor Ro· 
bleto Gallo para apelar al patriótismo de 
los miembros de la Cámara para que 
aprueben por unanimidad la moción del 
Diputado Paguaga Irías. 

Toma la palabra el Diputado Doctor Ze
laya Rojas, y dice: que el Poder Legisla·· 
tivo tiene competencia para conocer sobre 
el asunto planteado; que es un problema 
que atañe a todos los nicaragüenses sin 
distingos de colores políticos. Pidió a sus 
colegas que si es posible aprueben por 
unanimidad la moción del Diputado Pa
guaga Irías, para que los nicaragüenses 
que viven alejados con esa gran pesadum· 
bre, adviertan que hay una Cámara de Di
putados que se interesa por elfos. Tam· 
bién felicitó al Diputado Hidalgo por ser 
en el vocero del Ejecutivo al defender supo~ 
lítica, ya que esto constituye para el re
ferido Diputado, una promoción en su ca· 
rrera política. Por alusión personal pide 
la palabra el Diputado Hidalgo, a quien se 
le concedió después de terminada la inter
vención del Dr. Zelaya Rojas, manifestan
do que nunca ha hablado como vocero del 
Ejecutivo como lo aseguró el Dr. Zelaya 
Rojas, quien sin lugar a duda lo debe ha-
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cer por la nostalgia de no ser él vocero del 
líder máximo de esta Cámara. Reiteró su 
oposición a la moción del Diputado Pa
guaga Irías, con los agregados de los Di
putados Arroyo Buitrago y Robleto Gallo. 

Interviene el Diputado Guerrero Zapa
ta, haciendo un relato sobre la jira que 
efectuó en el mes de Diciembre pasado en 
los lugares ubicados sobre la cuenca del 
Río Coco; se dio cuenta de las penurias y 
la precaria situación en que viven nuestros 
compatriotas miskitos; abogó porque el 
actual estado de cosas que reinan en ese 
lugar, debe resolverse en forma pacífica, 
por lo que se debe aprobar la moción Pa
guaga Irías, a la cual le dio su respaldo. 

Hace uso de la palabra el Diputado Pre
sidente, Doctor Montenegro Medrano, ma
nifestando que es obligación del Estado vi
gilar por la seguridad en que quedaron 
nuestros compatriotas a raíz del Fallo de 
la Corte Internacional de Justicia de La 
Haya. Afirmó que las autoridades de Ni
caragua no han descuidado esa situación, 
y confirman esa creencia los sentimientos 
patrióticos y la capacidad del Honorable 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y de nuestro Embajador en Honduras. 
Comprendiendo la bondad y las miras pa
trióticas que motivan la moción del Dipu
tado Paguaga Irías, dijo que la apoyaría. 
Destacó la labor desarrollada por el Go
bierno del extinto ex-Presidente Luis A. 
Somoza Debayle, a quien llamó el Gran Es
tadista de Nicaragua, quien al proceder a 
acatar lo dispuesto por el Fallo de La Ha
ya, rea.firmó la posición de Nicaragua rn 
el concierto internacional como una Na· 
ción civilizada. Prosiguió diciendo: de ma· 
nera que cualquier versión que pudiera in
terpretarse en contra de la actitud del re
cordado estadista, en mi concepto no tie· 
ne razón de ser. 

Se somete a votación la moción del Di· 
putado Paguaga Irías, la que es aprobada 
por unanimidad, nombrando en consecuen• 
cia la Mesa Directiva, a la Comisión de 
Relaciones Exteriores de esta Cámara, pa
ra que proceda de conformidad con la re
ferida moción. 

El Diputado Presidente suspende la se
sión y cita para continuarla el día .de ma
ñana a la hora reglamentaria. 

Se reanuda "la Sesión a las diez y cuaren
ta y cinco minutos de la mañana del día 
miércoles veintiséis de Julio de mil nove
cientos sesenta y siete. "Año Rubén Da-
rio". · 

Preside el Honorable Diputado Doc
tor Orlando Montenegro, asistido de los 
Honorables Diputados Doctores Rami
ro Granera Padilla y Alejandro Romero 

Castillo, como Primero y Segundo Secre
tario, respectivamente. 

Concurren además los Diputados si· 
guientes: 

Don Alfredo Brantome, Dr. Orlando Tre· 
jos Somarriba, Dr. Salvad?r C~tillo, .Don 
Armando Guido, Don Luis Fehpe Hidal
go, Sra. CarmEn Lara de Borgen, Dr. Fer 
nando Zelaya Rojas, Dr. José Ortega Cha· 
morro, Dr. Orlando Robleto Gallo, Dr. Ro· 
berto Argüello Hurtado, Don Gustavo Cha
morro Ubau, Dra. Olga Núñez de Saballos, 
Dr. Pedro J. Quintanilla, Dr. René Sandi· 
no Argüello, Dr. Juan Manuel Gutiérrez, 
Dr. Juan José Lugo Marenco, Don Ralph 
Moody, Lic. Humberto Guerrero Zapata, 
Dr. Arsenio Alvarez Corrales, Dr. J. Da"' 
vid Zamora, Dr. Eduardo Paladino Cabre• 
ra Dr. Silvio Argüello Cardenal, Don Fra11.• 
ci~co Argeñal Papi, Dr. Raúl Valle Moli .. 
na, Don Jorge Urcuyo Balladares, D?n Ar 
noldo Lacayo Maison, Don Napoleon Ta· 
pia Pérez, Dr. Orlando Morales Ocón, Dr. 
José María Borgen, Dr. Doro Real, Dr. 
Adolfo Martínez Talavera, Don César Ace
vedo Quiroz, Dr. Adolfo González Bal~o· 
dano, Dr. Edmundo Chamorro Rappacc10-
li Dr. Carlos Arroyo Buitrago, Dr. Ale
j~ndro Fajardo Rivas, Dr. Daniel Somarri
ba Amador, Don Juan F. Palacio B., Don 
Alejandro César Blandón, Don Miguel 
Arauz Rodríguez, Don Francisco Salinas, 
Dr. Alfonso Pérez Andino, Don Alfonso 
Talavera Ocón, Don René Molina Valen
zuela, Don Adolfo Altamirano D. y Don 
Edmundo Paguaga Irías. 

13. --Se da lectura al dictamen' relativo 
a la Reforma de la Ley Creadora de Minis· 
terios de Estado y otras Dependencias del 
Poder Ejecutivo. 

Se somete a discusión el dictamen y se 
aprueba, y a moción del Diputado Dr. Ra
miro Granera Padilla, se dispensa al Pro· 
yecto de Ley, el trámite de lectura en lo 
general. 

Se aprueba el Arto. l<1. 
A discusión el Arto. 29. El Diputado Dr. 

Argüello Hurtado cree que debe dársele 
también al Ministerio de Gobernación ca· 
tegoria de Ministerio de Justicia, y por lo 
tanto mociona para que se le agregue la 
palabra Justicia, y se nombre Ministerio 
de Gobernación y Justicia. 

El Diputado Luis Felipe Hidalgo se pro
nuncia a favor de la moción Argüello Hur
tado. 

El Diputado René Sandino se pronuncia 
en contra de la moción Argüello Hurtado, 
y mociona para que se le llame Ministerio 
del Interior. 

El Diputado Granera Padilla se pronun· 
cia por el Arto. tal como está redactado 
en el Proyecto. 
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El Diputado Gutiérrez Gutiérrez, apoya 
la exposición hecha por el Diputado Gra
nera Padilla, ya que las atribuciones del 
Ministerio de Gobernación están incluidas 
en el Arto. 59 y no es necesario cambiar el 
nombi<e. -

El Diputado Hidalgo opina que debe lla
marse Ministerio de Gobernación, Gracia, 
Justicia y otras atribuciones. · 

El Diputado Argüello Hurtado, insiste 
en su moción principalmente porque hay un 
Centro Penal y al hacer resaltar la pala
bra Justicia, hace ver que no sólo intere
sa la parte interna, sino también la parte 
administrativa de la Justicia, y en cuanto 
al nombre del Ministerio de Economía, cree 
que se viola la Constitución porque el Po
der Legislativo no puede legislar funcio
nes en ningún Ministerio de Industria y 
Comercio. Por lo tanto mociona para que 
se mantenga el nombre de Ministerio de 
Economía. 

El Diputado Lugo Mareneo manifiesta 
que está de acuerdo con el Diputado Doc
tor Granera Padilla, de que debe llamar
se Ministerio de Gobernación, simple y 
llanamente, porque todos los países se si
guen por la simplicidad del nombre. 

El Diputado J. David Zamora dice que 
por medio de una Ley secundaria puede 
cambiarse el nombre o denominación de 
cualquier Ministerio de Estado, en conse
cuencia está en contra de la moción Ar
güello Hurtado en cuanto se refiere al 
cambio de nombre del Ministerio de Eco
nomía. 

El Diputado Romero Castillo dice que en 
principio, y como cosa que resulta bonita 
al oído, el Ministerio de Gober11:ación .de
bería llamarse Ministerio de Gobernación 
y Justicia; pero como no sólo comprende 
la Justicia, sino también Culto, Gracia y 
otras funciones, opina que se quede con el 
simple nombre de Ministerio de Goberna
ción. 

Pide la palabra el Diputado Dr. Grane
ra Padilla, manifestando que, oportuna
mente debe haber un Artículo que aclare, 
que el Ministerio de Economía se llamará 
en adelante, Ministerio de Industria y Co
mercio. 

Interviene el Diputado Morales Ocón 
mocionando para que se mantenga el ar
tículo tal como está. 

Toma la palabra el Diputado Alvarez Co
rrales para decir que esta Ley, antes .de 
haber sido discutida y dictaminada y de 
haber sido presentada para su discu
sión, debió haberse enviado a la Corte Su
prema de Justicia como él lo va a demos
trar: Dice que el Arto. 69 Inc. 7) del Pro
yecto, da a entender que el Congreso de 
la República emite leyes incompletas, lo 

que es absurdo. En consecuencia, mocio
na para que se envíe a la Corte Suprema 
de Justicia para que ese Tribunal emita 
su dictamen. 

El Diputado Lugo Marenco opina que 
su nombre debe ser: Ministerio de Econo
mía, Industria y Comercio. 

El Diputado J. David Zamora dice que 
la exposición brillante, amplia e informati
va hecha por el Diputado Lugo Marenco es 
suficiente para llevar al ánimo de la Cá
mara la decisión de que la denominación 
sea: "Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio"; y por lo tanto, mociona en tal 
sentido. 

Se somete a votación el Arto. 29 y se 
aprueba con la reforma hecha por el Ho
norable Diputado J. David Zamora, para 
que se llame: "Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio", siempre y cuando, en 
el Proyecto, se hable .de Ministerio de In
Industria y Comercio. 

A discusión el Arto. 39. El Diputado 
Trejas Somarriba hace moción para que 
se diga "serán nombrados" en lugar de 
"podrá nombrar" dos Viceministros. 

Se pronuncian a favor de la moción Tre
jos Somarriba, los Diputados Dres. J. Da
vid Zamora y Pedro J. Quintanilla, y en 
contra, los Diputados Dres. Lugo Marenco, 
Morales Ocón y Salvador Castillo. 

Suficientemente discutido se somete a 
votación el Arto. 39, se rechaza la moción 
Trejos Somarriba y se aprueba tal como 
viene redactado en el Proyecto. 

Se somete a discusión el Arto. 49 y es 
aprobado íntegramente. · 

A discusión el Arto. 59 • El Diputado Gra
nera Padilla mociona para que en el ordi
nal 2) se suprima la frase "como Minis
terio de Justicia". 

El Diputado Zamora se manifiesta de 
acuerdo con la moción del Diputado Gra· 
nera Padilla, y a su vez mociona para que 
en el ordinal 6) se suprima: "y demás le· 
yes locales". Mociona también para que 
en el ordinal 7) se suprima la frase: "una 
vez aprobado pór el Congreso". 

El Diputado Romero Castillo se mani
fiesta en contra de la moción Zamora en 
cuanto hace a la supresión de la frase 
"una vez aprobado por el Congreso", y 
mociona para que en el ordinal 7) se 
cambie la palabra '.'personeria" por- "per
sonalidad". 

El Diputado Alvarez Corrales pide que 
se envíe en consulta esta Ley a la Exce· 
lentísima Corte Suprema de Justicia. 

El Diputado Zamora pide que se lea el 
dictamen de la Corte Suprema de Justicia, 
relacionado con el otorgamiento de perso-
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nalidad jurídica a Asociaciones, Organis
mos Corporativos, etc. 

El Diputado Lugo Marenco está de 
acuerdo con la moción Granera Padilla y 
con la moción Zamora, refuente al ordi
nal 6) del Arto. 5°; pero en contra de la 
moción Zamora en cuanto se refiere al or
dinal 7) del mismo Artículo. 

Se lee el dictamen de la Excelentísima 
Corte Suprt:ma de Justicia a solicitud del 
Diputado J. David Zamora. 

Se declara suficientemente discutido el 
Articulo 5\l y se aprueba con las siguien
tes reformas~ La de Granera Padilla pa· 
ra que se suprima "como Ministerio de 
Justicia"; la del Diputado Zamora para 
que en el ordinal 6) se suprima: "y de
más leyes locales" ; y· la del Diputado Ro
mero Castillo para que en el ordinal 7) se 
sustituya la palabra "personería" por "per
sonalidad". 

En estos momentos se retira de la Me
sa Directiva el Diputado Presidente Doc
tor Montenegro Medrano y asume la Pre
sidencia el Vice-Presidente Doctor Adol
fo Martínez Talavera. 

Se someten a discusión y son aprobados 
íntegramente los Artículos 6? y 7<1. 

A discusión el Arto. 8\l: El Diputado 
Zamora mociona para que se supriman en 
el ordinal 15) las palabras "y otras". 

Interviene el Diputado Fajardo Rivas, 
mocionando para que las palabras "y 
otras" sean sustituidas por: "y aún las 
privadas". · . 

Hace uso de. la palabra el Diputado Za
mora para retirar su moción y manif es
tarse en contra de la moción Fajardo Ri
vas. 

El Diputado Trejos Somarriba mociona 
para que al ordinal 15) se le agregue: "o 
cuando leyes especiales faculten dicha in
tervención". 

Se manifiesta en contra de la moc1on 
Trejos Somarriba el Diputado Doctor Sal
vador Castillo, y pide que se suprima la 
parte final del inciso. 

Interviene el Diputado Dr. Lugo Ma
renco manifestándose de acuerdo con la 
moción Castillo Selva. 

Pide la palabra el Diputado Zamora y 
hace moción para que el ordinal 15) se lea 
así: "La nacionalización o intervención del 
Estado en las empresas de servicio públi
co, cuando lo exigiere el bienestar públi
co". 

En estos momentos asume de nuevo la 
Presidencia de la Cámara el Diputado 
Doctor Montenegro Medrano. 

Hace uso de la palabra el Diputado Gu-

tiérrez Gutiérrez, y hace moción para que 
el ordinal 15) se lea así: "La. nacionaliza· 
ción e intervención del Estado en las em· 
presas de servicio público de acuerdo con 
la Ley". 

Interviene el Diputado Roblefo Ga· 
llo mocionando para que se suprima la úl· 
tima parte del inciso 15) del proyecto, que 
dice: "y lo autorizare el Congreso" y se 
sustituya por la frase: "de conformidad 
con la Ley". 
· El Diputado Trejos Somarriba hace mo· 

ción concreta para que el ordinal 15 f se 
lea asi: "la nacionalización o intervención 
de las empresas privadas cuando el Esta· 
do adopte tales medidas con fundamento en 
las leyes". 

Interviene el Diputado Dr. Salvador Cas .. 
tillo manifestando estar de acuerdo con la 
moción Trejos Somarriba. 

Toma la palabra el Diputado Doctor 
Romero Castillo, y hace moción para que 
el Articulo 8q se apruebe tal como está re· 
dactado en el Proyecto. 

En igual sentido se pronuncian los Di
putados Granera Padilla, Argüello Hurta
do, Quintanilla, Arroyo Buitrago, Zelaya 
Rojas, Morales Ocón y Martínez Talavera. 

Se declara suficientemente discutido el 
Arto. 89 y se aprueba tal como viene re· 
dactado en el Proyecto. 

A discusión el Arto. 99 Suficientemente 
discutido, se aprueba íntegramente. 

A discusión el Arto. 10, se declara su· 
ficientemente discutido y se aprueba con 
la corrección gramatical hecha por el Di· 
putado Zamora, de agregar la preposición 
"de" en el ordinal 3). 

Se suspende la discusión del Proyecto 
mientras se sacan copias de los siguien· 
tes artículos: 

14.-Se da lectura al dictamen de ma· 
yoría relativo al Arto. 19 del Acuerdo Eje· 
cutivo N9 433, de 16 de Enero de 1959, que 
a su vez reformó el Arto. 79 del Regla
mento de Institutos Nacionales de Segun_. 
da Enseñanza .. 

Pide la palabra el-Diputado Robleto Ga
llo para manifestar que el dictamen de ma· 
yoria está equivocado al rechazar el Pro
ywto Lacayo Maison, cuando dice que los 
dictámenes de las Comisiones de las dos 
Universidades rechazaron de plano el pro· 
yecto, y mociona para que se suspenda el 
debate mientras los Diputados conocen los 
dictámenes de ambas Universidades. 

En estos momento deja la Secretaría el 
Diputado Granera Padilla y pasa a ocupar
la el Diputado Salvador Castillo. 

(Continuará) 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 
y Anexos 

.. 
Carta de Nacionalización Nicaragiiense a 

Favor del señor Antonio Chang How 
Reg. 3120-B/U No. 746900 -'S 105.00 

e No. 2029 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor Antonio Chang 
How, mayor de edad, casado, comerciante, 
domlclllado en Chinandega, y originarlo de 
Macao, China, relativa a que se le conceda 
Carta de Nacionalización de la República de 
Nicaragua. 

Considerando: 
Que el pellclonarlo ha demostrado llenar 

los requisitos expresados en el Numeral 2) 
del Arto. 19) efe la Constitución Polflica en 
cuanto a domicilio, residencia y buenas cos· 
lumbres y además, solemnemente renunció a 
su nacionalidad china· y manifestó su volun
tad de adoptar la nicaragüense. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19) Nume· 

ral 2) 195, Numeral 11) de la Constitución 
Pollllca y 4) Numeral 5) de la Ley Creadora 
de los Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unlco:-Conceder Carta de Nacionalización 

Nicaragüense al senor Antonio Chang 
How, de calidades conocidas, y darle 
certificación de este acuerdo para que 
le sirva de suficiente comprobante. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N.~ 25 de Septiembre de 1967.
cAno Rubén Darlo• .-A. SO MOZA D.-EI 
Ministro de la Gobernación, Vicente Na
vas A., 

Reformas y Adiciones a Planes de Arbitrios 
de Municipalidades de Santa Teresa, 

Carazo y Pueblo Nuevo, Estelí 
cNo. 146 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco: Aprobar en la forma siguiente el 
acuerdo de la Municipalidad de Santa Tere· 
sa, Departamento de Carazo, que dice: 

cEI Concejo Municipal de Santa Teresa, 
en uso de sus f acullades, . 

Acuerda: 
lo.-Reformar la fracción 61) del Plan de 

Arbitrios, la cual se leerá asf: 

61.-Deslace: Por el 
de una res, en la 
población o en 
la comprensión, 
para el consu-

Anual o 
Matric. Mtnsual Vario$ 

mo público . . • C$ 11.oo 
2o.-A di el o nar al 

ml!:mo Plan de 
Arbllrlos, la si· 
gulente f r a e· 
ción: 

92a.-Expendio o 
consumo: Por 
·cada caja o ca· 
cajllla de bebl· 
das embotella· 
das, que se ex· 
penda o se con
suma en la 
comprensión, 
pagarán . . . • • 0.50 

3o.-Oel producto del destace de cada res, 
corresponderán Cinco Córdobas al 
Cuerpo de Bomberos de Carazo, lo mis 
mo que el cincuenta por ciento del de 
expendio o consumo de bebidas embo· 
tell a das. 

4o.-Elévese al conocimiento del Poder Eje
cullvo, para su aprobación, i;iebléndose 
publicar en cla Gaceta•, Diario Oficial, -

Santa Teresa, treinta de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y slete.-Raquel Pena 
de Navarro.-C. M. Acevedo.-Arturo Pé
rez.-Rosa Palacios V.-franclsco Cor!és 
G.-Manuel Gonzálu. - Ana Baltodano, 
Srla., 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma · 
nagua, D. N., 16 de Noviembre de 1967.
cAfto Rubén Da1fo,, - A. SOMOZI\. -
El Ministro de la Gobernación, Vicente Na
vas A.> 

cNo. 148 
l!I Presidente de la Repllblica, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en la forma siguiente, 

et Acuerdo de la Municipalidad de Pueblo 
Nuevo, Departamento de Estell, que dict: 

cNo. 13-El Concejo Municipal de Pue
blo Nuevo, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
lo.-Reformar las siguientes Fracciones 

del Plan de Arbltrlos, las cuales se leerán asl: 
Anual o 

Fracción Matrlc. Mensual Vario$ 

6.-Agentes o re· 
presenlantes 
de casas n•· 
cionales o ex
tranjeras, o 
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Anual o 
Matrlc. 

de máquinas 
de coser, ra· 
dios, televiso· 
rrs, etc., esta
blecidos en la 
comprensión ,5.oo 

7.-Agentes de 
seguros de vi· 
da, incendio, 
cap 1 ta 11 za
ción, vivien· 
da, etc., cada 
visita ..... . 

30.-Carcelajes: 
por cualquier 
delito o falta .. 

33.-Certiflcaclo· 
nes de nacl· 
mientos, ma· 
trlmonlos, de
f u ne 1 o ne s, 
etc., extendl· 
das por el Re· 
Ristro del Es· 
lado Civil de 
las Personas, 
acompallai1 án 
una boleta de 

34.-Constanclas, 
permisos, etc. 
extendidos 
por el Alcalde 
Municipal, a· 
companarán 
una boleta de 

42.-Corral Muni· 
clpal: Por ca
da cabeza y 
por cada 24 
horas o frac· 
ción de per· 
manencla ... 

52. -Destace: Por 
el de una res, 
en la pobla· 
ción o en la 
comprensión, 
para el consu· 
mo público ... 

53.-Y por el de 
un cerdo .•• 
Establecimien
tos de comer· 
c 1 o, tiendas, 
truchas, boti· 
cas o ventas 
de medicinas, 
comisariatos, 
pul perlas, etc.: 
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M1ruual Varios Anual o 
Matrit. Mmsaal Varios 

65.-Con extlsten· 
clas hasta de 
doscientos 
córdobas ... 1.5!> 1.50 

"5.oo 
66.-Con existencia 

hasta de qui· 
nientos córdo· 
dobas ...... *2 50 "2.50 

67.-Con existen· 
cia hasta de 
un mil córdo· 

<S 10.oo· 
bas ... .... 4.oo 4.oo 

68.-Por cada mil 
córdobas o 
fracción de 

2.oo mayor ex is· 
t e n ci a, ade· 
más del im· 
puesto ante· 
rlor, pagarán 2.oo 2.oo 
Ejidos: 

72.-Cada hectárea 
de terreno la· 
borable o cul· 
tlvado ...• . 10.oo 

73.-0 t ros terre· 
nos menos la· 

4.oo borables, ca· 
da hectárea .. 5.oo 

74.- Queda supri· 
mida. 

87.-f ianzas: De 
guardar paz, 
el que la soli· 

3.oo cite ..•...... 4.oo 
88.-Y el que la 

rinda •••• 1. 10.oo 
89.-De la haz, el 

que la solicite 4.oo 
fierros o mar· 
cas de herrar: 

2.oo 90.-SI el interesa· 
do poseyere 
mil o más anl· 
males ...... 100.oo 

91.-S 1 poseyere 
500 a 999 anl· 
males ....... 75.oo 

7.oo 92.-SI poseyere 
100 a 499 anl· 

5.oo 
males ....... 50.oo 

93.-S 1 poseyere 
50 a 99 ani· 
males ......• 20.oo 

93a.-S 1 poseyere 
20 a 49 ani· 
males ....... 10.oo 

93b.-S 1 poseyere 
menos· de 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL • 2993 

Anual o Mensual Varios 
Matríc. 

veinte anima· 
les ......... <J 5.oo 

2o.-Adiclonar al 
mismo Plan 
de Arbitrios, 
1 a siguiente 
Fracción: 

130.-Trillos o be· 
neficlos de ca· 
f é, movidos 
por cualquier 
fuer11 motriz 200.oo 

3o.-Elévese al conocimiento del Poder E· 
jeculivo para su aprobación, debiéndose pu· 
bllcar en cla Gaceta>, Diario Oficial. 

Pueblo Nuevo, trece de · Noviembre de 
mll novecientos sesenta y siete.-Nlcolás Ro· 
nles V.-Adolfo Reyes.-julián Rodrfguez, 
Sri o.> 

Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua, D.N., 17 de Noviembre de 1967. •Ano 
Rubé11 Darlo> .-A. SOMOZA.-EI Ministro 
de la Gobernación, Vicente Navas A. 

Tribunal de Cuentas 

Finiquito a Favor del Señor 
Jesús ,Solano Cerda 

Sentencia No. 92 
Tribunal de .Cuentas de la República de 

Nicaragua, Sala de Examen-Managua, Distri· 
to Nacional, veinte de octubre de mil nove· 
cientos sesenta y siete, las ocho de la ma
nana. 

Vistas las presentes diligencias incoadas 
con motivo de la rendición de la cuenta del 
Tesorero del Proyecto 0·8 Cunetas de Chl· 
chlgalpa, Departamento de Chlnandega, co
rrespondiente al periodo Administrativo de 
julio a Diciembre de mil novecientos sesen· 
ta y seis, llevada por el senor jesús Solano 
Cerda, mayor de edad, casado, sastre y del 
domicilio de Chichlgalpa, Depto. de Chl· 
nandega. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrativa, el 
suscrito Contador de Olosa, juan J. Lezcano, 
por auto de las och·J de la manana del día 
siete de Octubre de mll novecientos sesenta 
y siete, pasó las diligencias al conocimiento 
del senor Presidente del Tribunal de Cuen· 
tas, para los fines de Ley, en tal virtud, esta 
superioridad ordenó por auto de las ocho y 
treinta minutos de la manana del mismo dfa, 
mes y ano según consta al Follo Número 
ocho, que el suscrito verificará el Trámite 
judicial y Fallo, razón por la que fué puesto 
el cCúmplasc. en auto de las nueve de la 

manana del mismo dfa, mes, ano y Polio, 
abriéndose la Glosa judicial de esta Cuenta. 

1 1 
Que por 1uto de las ocho de la maf'iana 

del dfa nueve de octubre de mll novecientos 
sesenta y siete, el suscrito mandó al senor 
Fiscal General de Hacienda, que se persona· 
ra a la presente cauu, en su carácter de ac· 
tor, de conformidad con la Ley. 

111 
Que en escrito del diez de octubre de mil 

novecientos sesenta y slete, el seftor Fiscal 
General de Hacienda, doctor Salvador Bul
trago .Ajá, ostentando nombramiento del 
Ejecutivo, que le acredita como tal, pidió se 
le tuviera por personado en el presente jui
cio, como actor. · El suscrito lo tuvo por 
personado en auto de las nueve de la mana· 
na del Jfa once de Octubre de mll noveclen· 
tos sesenta y siete que corre al reverso del 
Follo nueve del presente expediente, man· 
dando a dársele los traslados de ley. 

IV 
Que en escrito que corre al reverso del 

Folio nueve, presentado a h1s ocho de la 
manana del dfa diez de octubre de mll no· 
veclentos ses~nta y siete, el senor Fiscal Ge· 
neral de Hacienda, devolvió el traslado y 
dice cQue estando correcta la Glosa Admi· 
nistrativa de la Cuenta del seftor Jesús Sola· 
no Cerda, Tesorero del Proyecto 0-8 Cune· 
tas d~ Chichlgalpa, Departamento de Chl· 
nandega, y que no habiendo nada que obje 
tar a la misma, en la parte Contable ni en la 
Legal, puesto que los Reparos que se le for· 
mutaron, fueron desvanecidos de conformi
dad· con las razones escritas al margen de 
cada uno de ellos y, renunciando al resto de 
trámites, ruego a usted dictar la sentencia 
que en Derecho corresponde> y, 

ConslderanJo: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

que todos los reparos formulados en la Olo· 
sa Administrativa, fueron desvanecidos, se
gún lo expresan las razones puestas al mar
gen de cada Reparo y Documentos anexos a 
este Expediente y siendo que el senor fiscal 
General de Hacienda, en su calidad de actor, 
se muestra conforme con tal Cuenta y pide 
se dicte Sentencia y habiendo renunciado al 
resto de trámite, se está en el caso de re· 
solver, 

Por Tanto; 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del senor Fiscal General de Hacienda, corri· 
dos los trámites de Oc!rech.:>, con apoyo en 
el Aito. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas de 15 de diciembre de 
1899, segunda edición oficial en vigencia y 
Decreto Ejecutivo No. 79 del 30 de marzo 
de 1936, que modificó al Arto. 210 del Re· 
glamento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
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suscrito Contador, en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitlvamentr¡ 

fa 11 a z 
Apruébase la cuenta del senor jesú~ Sola· 

no Cerda, Tesorero Proyecto 0-8 Cunetas 
de Chlchigalpa, Departamento de Chinande· 
ga, correspondiente al periodo Administra· 
tlvo comprendido del primero de julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, de que se ha hecho mérito. 

En consecuencia, declárase SOLVENTf! v 
LIBR!! con los fondos del Tesoro del Proyec· 
to 0-8 Cunetas de Chlchigalpa, Departa· 
mento de Chinandega, al Cuentadante senor 
jesús Solano Cerda, y a su f lador Solidarlo, 
por lo que hace al peifodo relacionado. 

Ubrese copla de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficitnte FINIQUI· 
TO. Cópiese, notiffquese, publfquese en 
cla Gaceta,, Diario Oficial, archfvese. · 

juan /. Lezcano, 
Contador de Glosa. 

/ulio Zelaya O., 
Secretario del Tribunal de Cuentas. 

Ministerio de Economía 

BBIOCION DBl PATBJNTES DBI NICARAGUA. 

Nombres Comerciales 
Np 3057- 8/U Np 541668-· 135.00 

Tarjeta1 de Cridlto y Cuent111 Sociedad Anóni
ma, 1ollclta regl1tro nomb:e comercial: 

cCUENT AS, S. A., 
Y marca eervlclo: 

Par1: Actlvld1de1, negocio• J 1ervlclo1 relaclo
nadOI con: tarjet11 de cridlto, cobro1 ajeno1, adml
nlltraclón blenee rafcee, compraventa, a'qulleru, y 
otra• actlvld1de1 y urvlclo1 1lmllare1. 

01en1e opo1lcloac1. 
Oficina Paleatu, Managua, once de Noviembre 

mil novecleoto1 1uenta y 1lete. - Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado.-Joté Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

Marcaa de F'brica 
N9 2904 -8/U N9 728937-- 4 90.00 

I!. C. 1.-S. A , mediante apaderado, 1ollclta re
glllro Marca: 

Para: Cl11e 40. 
Oyente opo1lclone1. 
Ollcina de Patealea, Managua, velnthéi1 Octubre 

mil aoveclento1 eeeentlllete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado Pateatu. - jo1é A. Vlllanueva, Se
cretarlo. 

. 3 3 

N9 29S2 -8/U N9 728940 J 735144- 4 135.00 
H1n1 Schw•nkopf, mediante apoderado, 1011-

clta reghtro Marcaa: 

cRevltalizador Capilar Vitaminado•, 
cConstian• 

Para: Cl11e 7¡ y 
Cabeza Negra 

Para: Cl11u 6, 7, 8, 9, 24 y 32. 
Oyense opo1lcloae1. 
Oficina de Patentee. Managua, velntllél1 Octubre 

mil novecientos tesenthlete.-Roberlo Sánchez C., 
Coml1lon1do de Patente1.-Jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 2903 -8/U N9 728916 - $ 00.00 
Willlam Grant & Son1 Llmlted, mediante apode

rado 101lcih regl1tro Muca: 

OLAN MACGREGOR 
Par1: Cl11e 52. 
Oyenae opo1lclonu. 
Oficina Pateatea. Managua, velntl1él1 Octubre 

mll noveclento11eaentl1lete.-Roberlo Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentee. - jo1é ,Vlllanueva Se
cretarlo. 

3 3 

No. 2902 -8/U No. 728933 -t 00.00 
l!manuel Merck Olfene Handel1geael11chaft, me

diante 1p: derado, 1ollclta reghtro Marca: 

Para: Cl11e O. 
Oyente opo1lclone1. 

• 

Oficina de Patentee. Manigua, velntla~ll Octu
bre mil noveclento1 sesentlllete.-Roberto Sánchez 
C., Coml1lonado de Patentu.-José A. Vlllaaueva, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 2900 -8/U Np 729214- • 90.00 
K1tlvo Sociedad Anónima, mediante apoderado, 

1ollclta regi1tro Marc11: 
cNácart, cSuper Duratex,, cKativo, 

Para: Cl11e 1 O. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patentee. Manigua, velatle!ele Octubre 

mll noveclento1 1eaentlllete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patente1.-Jo1é A. Vlllaoueva, Se· 
cretarlo. 3 3 

N9 2898 -8/U N9 729215- • 90.CO 
lndu1trl11 Katlvo de Nicaragua, S. A., mediante 

apoderado, 1ollclta regl1tro Marc11: 
cAlkilUX•, cVlnllUXt 

Para: Claae 19 y 
cMully-Kolor• 

Para: Claaee 19 y 24 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patentes. Managua, velntl1lete Octu

bre mll noveclento11e1ent11lete.-Roberto Sáachez 
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C., Coml1lon1do de P1•ente1.--Jo1~ A. VIII nueva, 
Secretarlo. 

3 3 

N9 2897 - 8/U N9 720217 - CS 45.00 
Eulalla Sabater e H1jo1 y Comp1fth, mediante 

apoderado, aollclta regl1tro Marca: 

cNina-·Chlc• 
Para: Cl11e 42. 
Oyenae opotlclonu. 
Oficina PAteate1. Managui, velntltlete Octubre 

mil noveclentl1 1e1entl1lele.-Rob~rto ~lrlchez C., 
Coml1lonado de Patente.. - Jo•~ Villanueva, Se-
cretarlo. 3 3 

N9 2892 -8/U N9 729016- CS 45.00 
A¡fa-Oevaert Akt!enge1ell1chaft, Alemania, 1011-

clta regl1tro: 
clso--Pak• 

Para: Ap uato1 Foto¡ráflco1, QJfmlco1, Opllco1, 
ff1lco1, flectro!~cnlco1. Cl11e 29. 

Oyen.e opo1lclonet. 
Oficias Patentu. M1n1gu1, vefntl1fele O:tubre 

mll novcclento1 1e1enll1lele. - Roberlo Sánchei C., 
Coml1lonado.-Jo1~ A. V1llanueva, Secrelarlo. 

3 3 

N9 3058 -8/U N9 743666 - e 45.00 
QJfmlca follar, S. A. de C. V., Mixlco, 1ollcl!a 

re¡l1tro Mue.a: 
cQf Compatible• 

Para: fertlllzanle1, Clue 13. 
Opóng1n1e. 
Oficina Patenlet, Managua, diez de Novtem

llre mil noveclento1 1esent111ete. - Roberto Siachez 
C., Coml1lonado.-Jo1~ Villanueva, Secretarlo. 

3 2 

No. 3051-8/U No. 70141-$ 27000 . 
Comp1ftfa Pertlllzaate1 Superior, Sociedad Anó

nima, mediante apo:Serado, 1ollclla regl1tro Nom
bre Comercial: 

cCompanfa Fertilizantes Superior, S. A.•. 
Pua dl1tlngulr: Ua 1!1tableclmlento de1tlnacto a 

la fabricación y Venta de fertllluntu y Abono1 
de Tod11 Cl11e1¡ y el regl1tro de la Marca de fá
brica y Comercio: 

Para: Cl11e 1 J. 
Oyeaae opo1lclone1. 

_ .. _. .. .,.-...~. 

:JS ---
Of1c!n• de Patentes. Man1gu1, trece Noviembre 

mil noveelento1 1e1entl1lete.-Rob:rto Slinchez, C., 
Comhlonado de Patenl".-Jo•~ A. V11l1nueva, Se· 
cretarlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
No. 3129 -8/U No. 750599 - $ 9.00 

Cuatro de la larde Juevee veintiuno de Dlclembre 
próximo, 1ub11tará1e jurg1do 2o. Trab •I > uat mí· 
qu;na e1crlb~r y una 1um1dora, buen e1tado. 

Ejecula: Evenor Marln flore.. 
Ejecutado: Conca•a Cenlroam!rlcaaa. 
Dado Juzgado 2o. Trabi)'.>, M 101gu11 velnl'd:h 

de Noviembre de mll novecle11t>1 ee1en1a y 1lete.
Dr. Manu!I Antoalo Sánchez S1nder1, Juez 2o. del 
Trabajo de Miaag111. - Roberto J >1~ Orleg1, Srlo. 

3 3 

N9 3135 -8/U N9 HI061-CS 270.00 
Diez de la maftana del dfa diecinueve de D clem. 

bre, afto corriente, 1ub11tará 1e cite juzgado: a) 
finca urbana 11tu1da Barrio de •San j1cinh• con 
lu 1lgulenle1 dlmeo1lonet y lindero': norte, cua
rentltré1 varas, Arturo Ramlrez¡ 1ur, velntl1lele v.&
r11, linda c >n predio Arturo Ramlrez; oriente, dlecl 
atete v1r11, Putora Medal y Je1ú1 Lar¡ae1p1da¡ y 
occidente, dlecl1lete v1u1, propiedad de jo1é Argüe· 
llo Cervante1 y Juan Bolaft >1, contiene mejoru; y b) 
finca e El Jordán., 11tu1da en j11rl1dlcclón de San 
R1f ul del Sur, e1te Departamento, extensión cua
troclentu 1e1eotluna manzan11 y un mil 1eteclenl11 
ocho .w1tr11 cuadrad11, lindero•: norte, fraacl1co 
Mejfa, 1ucuoret Cario• Alemán y Rouura Alemán¡ 
1ur, finca de Ramoaa Roj11 y troa; oriente, Joa
qufn Zavala y franclaco Z11vala, camino de El Ato y 
de San Rafmel del Set, Rfo Jordán enmedlo¡ occl. 
dente, terreno de Manuel Rob~eto y olro1. 

Ejecut1: Banco Nacional de Nlcarag11a a Abra
bam Abdalah y otro1. 

811e: Ciento Clncuentlalete Mil Noveclentoa éór
dob11. 

Oytate po1tur11 leg1le9. 
Dado en el juzgado Pr.mero de Dlltrlto para lo 

Civil a 111 doce J diez mtnuto1 de la tarde del dla 
velntlnno de Noviembre de mil noveclento1 1e1enta 
J 1lete.-lldefon10 Palma Marlfnez, Juez Primero 
de Dl1trlto para lo Clvll.-P. C11tlllo F., Srlo. 

3 2 

N9 3143-8/U N9 751501 - t 90.0J 
Cuatro tarde once de Diciembre de eele afto au

butarbe predio 11tu1do K111 1el1 y me:ilo carrete
ra norte, cuatroclent11 cincuenta var11 cuadrada1 
exten1lón, lindante: Norte, Enrique Montenegro; 
Sur, carretera enmedlo, fábrica clgarrlllo1 Momba
cbo¡ E1te, Cesárea Oullérrez¡ Oeate, Evangellata 
Mora. 

Bue: Diez Mil Qutnlento1 Córdobu. 
Ejecuta: Socorro Cano Ollvu a David Oarcfa 

Moralei. 
Dado Juzgado Segundo Civil Dl1trlto. Maaagua, 

diecl1él1 Noviembre mil noveclento1 1e1entl1lete. 
Cuatro tarde.-Maauel Barquero.-Marla Lourdea 
Bolafto1 O. 3 1 

N9 3145-8/U N9 751520- CS 135.00 
Once maft1aa trece Diciembre próximo 1ubuta

rbe, eale Juzgado, finca ejld1I 1obre c1ml110 Po
cbocuape, cinco mll cuarenta metro1 cuadrado1, 
contiene can trea dormllorlo1: 

Llnd1: Norte, francl1ca E1plnoza¡ Sur, Atlllana 
Oómez: Elle, camino lnterpueato Alfon10 Solórza
no; Oelte, camino lnterpuealo Lul1 Ocampo Corea, 
h1crlta No. 13.084, Tomo 200, Pollo 235. Al. 3o .. 
Sección Derecho• Ruin nte Regl1tro Público. 
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Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua, 1 
frandsca E1p 1noza de Oonzah~z. 

811e: Trece Mil C6rdobu, lnterese1, coitu y 
¡11to1. ' 

ju?gado Primero Civil Ol1trlto. M magua,· veln· 
te de Noviembre de m'I noveclento1 1e1e11ta y 1te
te.-lldefon10 Palma Marllnez, Jnez Ptlm!ro Civil 
del Dl1trlto.-f. C11tlllo f., Secretarlo. 3 l 

N9 3146 -B,'U Np 751519- tt80.00 
Once mti\ana once Diciembre próximo 1ubut1-

ráte, e.te juz¡ado finca urb111, R~puto fátim '• 
e1t1 ciudad, ciento 1etent1 y 1ell pu1110 11u~11e m!· 
tro1 cu1drado1, contiene cau, do1 d:>rmltorlo1. 
Lln:la: Norte, ~eputo Srnta l!le111¡ Su, lote tres 
y calle¡ ftte, I >le d:H y tre1 y 0Hte, Cllle d:>c~ de 
Octubre. l111crlh No: 4t 012, Tomo 612, folios 
151 y 1igulente1, A1. lo.; Secclh d~ D!rechot 
Reale1 cate Regl1tro Público. 

Ejecuta: Banco de la Vivlend 1 de N lcaragua a 
Cario• Quedo Loi11lga. 

811e: Once Mil Córdobu, lnter~se•, cl)1tu y 
¡r11to1. 

juzgado Primero Clvll Dhtrlto. Mauagu '• veinte 
de Noviembre de mil aovecle11to1 1e1e11ti1lete.
lldefo1110 Palma MarUnez, J11ez PrlmerJ Ctvll d!I 
Dl1trlto ........ P. Cutlllo P., Secretarlo. 3 l 

. N9 3148 -8/U N9 715928- t 45.00 
Diez mai\ana, cuatro Dlélembre, rematará.e 

Cincuenta manzanu. Oriente. Muclal M1ralet. 
Occidente, Ellmeo 0Jnzález. Norte, Pedro Z.vala. 
Sur, l11bel Rodr(guez. 

ju1a Moralca contra Pedro Z•vala. Mil Córdo
b11, 

juz¡rado Local. E1teU veinte Noviembre 1067.-
Flrma Ilegible. S ¡ 

· Títulos · Supletorios 
No. 2972-B/U No. 626095- • 90.00 

Reglno Agulrre Aceved o 1ollclta titulo 1upletorlo 
flaca cincuenta manzanas Comarca Palo de Arqul
to cate Municipio, limitada: norte, Ricardo Coronel 
K•utz y otro¡ 1ur, Renato Arana y otro¡ cate, Reaa
to Arana¡ J oute, Ricardo Coronel Kautz. 

Opóngaa1e. . 
San Carlos. juzgado Local, veinte Octubre mil 

novecleato1 1e1entl1lete. -Alejandro Teráa C.-Ro-
aaldo Montlel, Srlo. 3 3 

N9 2834 -8/U N9 712134- • 45.00 
juan Oómez 101lclta 111pletorlo ocho m1nzaa11, 

lindante: uorte, fraacflco Velá1quez¡ 1ur, Petrona 
Meza¡ oriente, Dolorea Ord6i\ez¡ poniente, Danella 
Tercero. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
juzgado Clvll Dl1trlto. Chlnande¡ra, Octubre 

veinte, mll noveclento1 1eaentl1iete.-Coacepcl6n 
de Rodr(¡uez, Srla. 

3 3 

N9 2824 -8/U N9 490221- t 45.00 
jo1é R1úl Alemán Agulrre 1ollclta Ululo 1upleto

rlo rústica, lindando: oriente, Marco1 Arl11¡ ponien· . 
te, carretera¡ norte, Leonld11 Pérer¡ 1ur, Manuel 
Moya. 

Opón¡a111e legalmente. 
Dirlomo, once Octubre, mil aoveclento1 1e1eat l-

1lete.-Maauel Ayala b., Srlo. 
3 3 

N9 2918 - 8/U N9 683440-$ 45.00 
juliana f1plno11 viuda de Solano, 1ollclta 1uple

torlo rústica este Municipio, ciento cuarenta m111-
zaa11 extea116a. 

later11ado1 opóa¡an1e. 
Secretada Jnz¡ado Local Civil. Boaco, treinta 

Octubre mil aovecleato1 1e1eatl1lele.-Socorro Ro· 
dd¡¡;uez Campo, Srla, ª 2 

N9 2911 -B/U Np 716616- t 90.00 
Anto:ilo e·.aco López 1ollcll1 IUpletorlo Urb•· 

no, NAgarote. Lluiiaate: Oriente, J 11é Novoa¡ 
Poniente, RJberto Agutlar '/ l!m lio A!luilar¡ Nor
te, juma Talavera viuda de Sab1llo1 y Su, Petro· 
01 Sotr1. 

lntere11do1 opóng1n1e. 
juzgado Civil D11trlto. León, tres Noviembre 

mll novecle11to1 1e1eathiete.-Ail > Rubéa Dar(o.-
Manuel MuUnez, Srlo. 3 1 

N9 3066 -8/U N~ 715811- $ 45.0J 
jo1é DJbre1 Torre•, 101lcih 1u;>letorlo, cien 

manzuai: Sitio Apacorral: N Jrte, D.&niel Caba. 
llero¡ Sur, Oriente, l!mlllo Caballero, Poniente 
Victoria de Machado. · 

Op6n¡1111e. 
Juz¡ado Civil Dl1trlto. Ettell, once Noviembre 

mil aoveclento1 1e9entl1lete.-O. Outlérrez.-H 11¡0 
Tercero. 3 1 

N9 3068 -8/U Np 730129- t 45.00 
Apollaarlo Cuco, 101lcila Supletorio Veinte 

Manzan11 e1ta juri1dlcclón; Norte, Llndolfo Cutl
llo¡ Sur, Jo1é Cuco¡ Oriente, Je1út Cuco¡ O:cl
deate, jo1é Mar(a Tercero. 

Opóag1a1e. · 
juzgado Dl1trlto. Somoto, 1lete Noviembre mll 

noveclento1 ae1entlalete.-Otcar Blanco.-Efralm 
f1plao11, Secretarlo. 3 1 

N9 3072 -B/U N9 7314U- 't 90.00 
Lucu Mendoza Martfoez, mayor, 1oltero, agri

cultor, domicilio El Sauce, departamento León, 
1ollclt1trtulo1upletorio flDca •Lu Msrtlneza, 1e
aenta maazaa11 extea1lón, terreno propio, San 
Lula de Tecomapa, El Sauce. 

Lindante: Oriente, Quebrada San Mi¡uellto, 
Norte, Lomltas del Muerto¡ Poniente, Q1J.ebradlt1 
La Ounacha y Sur, RC01 de Tocomspa. 

lntere11do1 op6agan1e. 
Dado juzgado para lo Clvll del Dl1trlto, León 

veintiuno Octubre de mil aoveclento1 1e1enta y 
1lete.-Manuel MarUaez. 3 1 

N9 3071 -B/U Np 711529 - C 90.00 
Horaclo Robelo Morale1, 1ollclt1 Supletorio Ur

bano, c11a y solar barrio Zaragoza León. Lindante: 
Norte, Suce1ores Plácido Mena¡ Sur, mediando ca
lle, Luclla Sáeaz¡ Oriente, Concepción Ztvala; Po
niente, Horten1la Delgado. 

latere11do1 op6ngan5e. 
juz¡ado Dl1trlto \;MI. Le6!1 Noviembre nueve 

mil novecleato1 1caent11lete.-M111uel Mari(nez S. 
3 l 

N!,1 3033 -8/U N9 731190 - $ 90.00 
Aurello L6pez y H 1101. 1o'lcltan Supletorio rú1t1-

co cinco m1nzan111 comarca fl Almendro, León. 
Lindante: Oriente, herederos C11lmlro Oonzález¡ 
Poniente, Leonardo Contrer11¡ Norte, Miguel 
Coatrera1¡ Sur, fraacl1co Contrer11. 

lntercaado1 opónganse. 
juzgado Civil Oiatrlto. León Noviembre ael1 

mil aoveclento1 1eaent1 y 1lete.-Manuel MarU-
aez S. 3 1 

N9 3052 -8/U N9 745295- $ 90.00 
Manuel Aa¡rel Mora y juan• Marra Mora, 1ollcl· 

tan 1upletorlo, urbana pueblo E1qulpul11, este De· 
parlamento, urbana coa c1111, lindan: oriente, Or
lando Guerrero¡ poniente, Francl1co Outlérrez Mo
relra¡ norte, Fraacl1co C11tai\eda¡ y 1ur, Prubrtero 
Ooazalo Meadoza. 

Quien tenga derecho op6a¡11e. 
Juz¡rado Segundo Civil del Dl1trlto. Ma111¡u1, 

diez Noviembre, mil aoveclento1 1caenflalete.-Ma· 
auel S. Barquero, juez 2o. Civil del Dhtrlto.-Ma
rfa Lourdea Bolailot, Srla, 

3 1 
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N9 3031 -8/U N9 710120 - t 45.lO 
Luclla de SelH 101iclta 1upletorlo caH e.ta ciu

dad; oriente, Mura 8ellorra; occidente, l!ulalla Mar· 
trnez; norte, Ram6n Marro; 1ur, Antonia de Ca
rruco. 

Opónganae. 
juzgado Dl1trlto. Somoto, ocho Noviembre nill 

aoveele >to1 1é1entl1lete.-01car Blanco. - l!frafm 
1!1plao11, Secretarlo. 

3 l 

Np 3028 - 8/U NQ 613382 - t 45 00 
Santiago oraz 1oliclta aupletorlo urbano Nlqul

nohomo, liada: oriente, Cario• Dfaz; poniente, 1111-
cula Oraz; norte, jos~ Puplro; 1ur, Mtguel López. 

Oponer1e legalmente. 
Juzgado Civil. Nlqulnohomo, veintiuno Octu

bre mil aovecleato11Paentl1tete.-Pablo Mor1 Leal, 
Srlo. 3 l 

N9 3011 -B/U Np 7429t'i - 4f 90 00 
Martfn Rivera 1ollctta 1up etorlo, c11a y 1olar 

esta ciudad, ocho pu cu are :1ta varu, al orlent~, 
linda: oriente, avenida ea medio, Lul1a de Silva; P:J· 
nlente, Doloret Cl1ne; norte, el 1ollcltant"; y 1nr1 

Lut11 de SllYI. 
Quien tenga derech > opó,gue. 
Juzgado 2o Civil Oi1trlto. M 1n1gu '• nueve No 

vlembre, mil noveclento1 1e1e11tlalet~.-M10uel S. 
8.trquero.-Ma. Lourdet B>lail'l1, Srla. 

3 l 

Np 3005 -8/U Np 709311- • 4500 
Eduardo Rodrfguez, 101lctta 1upletorlo, urbana 

ciudad¡ oriente, Ana Arrlaza; pJnienle, Justo .;ái1-
cbn; norte, julio Arlas¡ 1ur, Angela Duráll. 

Oponer1e. 
Juz¡ado CI vll Diltrlto. Mua ya, och l Noviem

bre mil noveclento11e1eat11lete.-juan Romla Ro
bleto, S1 lo. 

3 1 

N9 3004 -8/U Np 742807- $ 45.00 
Juana Otero 1ollclta 1upletorlo 1emlurbaaa1 cinco 

manzanu, limita: oriente, norte, j111n Rafael Cabre
ra; occidente, Nemealo Oarc:fa; 1ur, 1!1tber Conr1do. 

Opóngaae. 
juzgado Local Civil. Sao Rafael del Sur, 1eh 

Octubre mil noveclento1 1eaentl1lete. - Marcos 
Carnche, Srlo. 

3 1 

N9 300() -B/U N9 731421~ • 90 00 
Domingo Ouzmla florea 101lclta Ululo 1uplelo

rlo, c11a y 1olar, San Felipe, León, lindante: orlen· 
te, Mtr1an flores; poniente, 1uce1ores joaqurn Ca
rrillo¡ norte, Antonio; 1ur, median-Jo calle, Lu :lla 
Rocha. 

Jatere11do1 opón¡aaae. 
juzgado Civil Distrito. Leóa, veintiuno Octubre 

mil noveclenlo1 1eaenthlete, - Manuel MarUnez, 
Srlo. 3 1 

N9 2988 -8/U N9 697845- $ 00.00 
Simo11a Ouevara 1olldta 1upletorlo urbano, La 

Paz Centro, barrio Betanla, lindante: oriente, Con
cepción Ouevara; pJnlente, Arturo Ortega y me
diando encajonada Enrique S\ndoval; norte, Enrl
qoe Sandoval¡ 1ur, Celtna Corea, Tlmotea Her
nándrz. 

lntere1ado1 op60¡1n1e. 
juzgado Clvll Dl1trlto. Leóa, Octubre lrelntlu110 

mil noveclento1 1neatl1lete. - Muuel Martraez, 
Srlo, 3 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 331 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado francisco Monterrey, mayor de edad, 
casádo, tractorista y de este domicilio, para 
que dentro del térmirto de quince dfas com 
parezca a este despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de Lesio· 
nes en Vicente J ménez Ouliérrez, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
San jorge, baj 1 apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a Plenario y nom· 
brarle defemor d~ oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la oblfgación 
que tlenc?n de capturar al procesado y a los 
particulares denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrilo.-Rivu, trece de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y siete.-EJ. Mora S -
Moisés S. Cole, Srio.• 

Es conforme con su otlglnal.-Rivas, trece 
Noviembre mil nov~clentos sesenlisiete.-
Molsé:i S. Cole, Srio. 1 

Reg. No.~ 332 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

a los proce5ados lsaias Agulrre Escobar y 
Teófilo Armando Ro:Jrfguez Aguirre, ambos 
de generales Ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas comparezcan al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa crl· 
minar que se les sigue por el delito de ase· 
sinalo cometido en la persona de Juan José 
Tobal, quien fue mayor de edad, casado, 
agricultor, y del domicilio del pueblo de 
Tellca, del Departamento de León, bajo 
apercibimiento de someter la presente causa 
a Jurado y que la sentencia que contra ellos 
recaiga surta los mismos efectos como si 
estuvieran presentes. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienm de cap~urar a dichos dellncuen· 
tes y a los parliculare~ la de denunciar el 
lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crl· 
men de Matagalpa, a los veinticuatro dlas 
del mes de Octubre de mil noveclento3 se· 
senta y slete.-Angela Rizo C.-Juan Con· 
treras, Srlo. 

Es conforme con su orlginal.-Matagalpa, 
Noviembre diez de mil novecientos sesenta 
y slete.-Juan Contreru, Secretarlo, juzga· 
do de Distrito del Crimen de Matagalpa. 

1 

Reg. No. 333 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al procesado Leonudo López Dlaz, mayor 
de edad, so tero, agricultor y del domicilio 
de San Dlonislo de este Departamento, pa· 
ra que dentro del término de quince dlas 
comparezca al local de este Juzgado a de· 
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fender~e en la cau5a q !Je se 11! sigue por el 
delito de lesiones, cometido en la peuona 
de José Maria Ramos Alvarez, m 1yor de 
edad, casado, agricultor y del domtcllio de 
la jurisdicción del pueb~o de San Dlonhlo 
de este Departamento. baj > apercibimiento 
de someter la causa a Jurado y que la sen· 
tencla que contra él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la ob'igación 
que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a los particu,ares la de denunciar el lu
rar donde se oculta. 

Dado en el Juzga:to de Distrito del Cd· 
mP.n de Mataga'p1, a los veinticuatro di1s 
del mes de Octubre de mil novecientos S!· 
senta y slete.-Aog~la Rizo C.-Ante mi: 
Juan Contreras, Secretarlo. 

Es conforme con su original. Matag1lp1, 
diez de Noviembre de mil nov~clentos se
senta y slete.-Juan Contreras, Secretario, 
juzgado de Distrito del Crimen de Mita 
galpa. l 

Reg. No. 334 
P.>r segun Ja y últlm 1 vez, cito y em¡>lazo 

al procesado Tomái Dormus Pérez, de ge
nerales Ignoradas, para qt1e de.itro del té;. 
mino de qt1ince dia; comparezca al local 1e 
este Juzgado a defenderse en la causa cri· 
minal que se le sigue por el delito de H J 
mtcldio, cometido en la persona d! Victo· 
ria Manzanares, bajo aperclblm1ento de S'l· 
meter la presente cau,a a Jurado y de qu! 
la sentencia que sobre él recaiga surta lo> 
mismos efectos come> si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obli¡ • 
clón que tienen de capturar a diche> delln· 
cuente y a los parliculares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgad<> de Distrito para lo 
Criminal de Matagalpa, a los v~lntisiete dlas 
del mes de 0.:tubre de mil novecientos se· 
sentay slete.-Angela Rizo C.-juan Contre 
ras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
Noviembre diez de mil novecientos sesenta 
y slete.-Juan Contreras, Secretarlo.-juzga· 
do de Distrito de lo Criminal de Matagalpa. 

l 

Reg. 335 
Por segunda y última vez, cito y emplazo 

al procesado lnocello Marlinez, de genera
les Ignoradas, para que dentro del t~rmtno 
de quince dias comparezca al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de Lesiones, cometido en 
la persona de Eleuterlo Rodriguez, también 
de generales Ignoradas; bajo apercibimiento 
de someter la causa a Jurado y que la sen· 
tencia que contra él recaiga surta los mis
mos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga 
ción que tienen de capturar a dlch 1 del.n 
cuente, y a los particulares, l 1 d ! denunciar 
el lug u donde se oculta. 

D•do en el Juzgado de Oi;trito del Cri· 
men de Malagalpa, a lo> veinlltréJ dfas del 
m ?S de O.:tubre de mll noveclenlo> sesenta 
y slete.-Angela Rizo C.-juan Contreras, 
Srlo. 

Es conforme con su original. Mitagalpa, 
Noviembre diez de mil ne>veclenti>s sesenta 
y slete.-juan C'lntreru, Secretario de Dh:· 
frito del Crimen de Mataga'p1. l 

Reg. 336 
Por s~g1mda y última vez, cito y emplazo 

al procesado Cleto Brenes, de generales lg· 
noradas, para que dentro del término de 
quince diu comparezca al local de este Juz
gado a defenderse en la causa que se le s!
gue por el delito de Homicidio, cometido en 
la persona de H ~llodoro Méndez; bajo aper
ciblmlento de someter la causa a jurado y 
que la sentencia que contra él recaiga surla 
los ml~mos efectos como si estuviera pre
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
cl6:1 que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar dl'nde se oculta. 

Da1o en el Juzgado de Distrito deí Cri
men de Matagalpa, a los veinticuatro dfas 
del mes de Octubre de mil novecientos se· 
senta y slete.-Angela Riz.o C. -juan Con
lreras, Srlo. 

Es conforme con su original,· Matagalpa, 
Noviembre diez de mil novecientos sesenta 
y slete.-Juan Contreras, Secretario Juzgado 
de Distrito del Crimen de Matagalpa. 

1 

Fe de Errata .• 

A 1ollcltad del Mlal1terlo de l!coaomla, u rectl· 
flca erroru en el original del Párrafo anterior al 
Contlderaodo 1 del Acuerdo No. 50-V, del trela· 
ta y uno de Octubre del ai'lo en curio, publicado ea 
cla Oacet1t, No. 254 del 8 de Noviembre de eete 
ailo, el cual deberá leene asl: 

•Qo1e ea u10 de 111 facult1de1 que le confiere el 
l11cl10 2 del Arto. 111 del Có:llgo Aduanero Cen
troamericano ( CAUCA) y el lact10 13 del Arto. 6 
de la Ley Creadora de loi Mlahterlo1 de E1tado y 
otr11 Depeadencl11 del Poder l!jecutlvo, Y•, 

1!1 llleral b mlnútcula de Secclóa POLIZA') DE 
IMPORTACION deberá leerse ad: 

• b) Por c1d1 pó!lza cuyo·valor Clf 
no exmla de u:;• 500.01 1 
huta US$ 1 000 como máximo Cf IO 00 mh 

el 1 % 1obre 
el valor Clf• 

El llteral O) m1yú1cula de la Se:cl611 POLIZAS 
DI! tMPORTACION deb~rá leene 111: 

cD) Por pólizu q11e amparen cutlqulera de 101 
1igulentu vehlcu'o1: camlonu, tractore1, cochu 
deportlvo1, 111 como cu1•q11ter ch1nl1 para 101 
ml1mo1,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.Cf15000 por 
unidad.• 
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